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• Ocupación mesas, sillas y tribunas.
• Vado permanente y reserva exclusiva de aparcamiento.
• Ocupación materiales de construcción, escombros, vallas, punta-
les, asnillas, andamios.
• Báscula Municipal.
• Guardería Municipal.
• Instalaciones Deportivas: gimnasio, piscina.
• Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones.
• Animales potencialmente peligrosos.
• Tendidos, tuberías y galerías.

ZARZA CAPILLA

• Impuesto sobre gastos suntuarios, cotos de caza y pesca.

Badajoz, a 29 de enero de 2004. El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

ANUNCIO de 29 de enero de 2004, sobre
revocación de la delegación en la Diputación
Provincial de Badajoz, de la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

Relación de municipios que han revocado su delegación en la
Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios públi-
cos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la
Ley 39/1988, reguladora de las haciendas locales.

VALVERDE DE LLERENA

• Tasa por suministro de agua.

Badajoz, a 29 de enero de 2004. El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE VARGAS

ANUNCIO de 26 de enero de 2004, sobre
las bases para la provisión en propiedad de
una plaza de Oficial-Jefe de la Policía Local.

Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad,
por el sistema de concurso-oposición interna, de una plaza de

Oficial-Jefe de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local, que se encuentra vacante en la plantilla de este Ayunta-
miento, con arreglo a las siguientes bases, aprobadas por Resolu-
ción de Alcaldía 19 de enero de 2004.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el sistema de concurso-oposición interna, de una plaza de
Oficial-Jefe de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Poli-
cía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario de este
Excmo. Ayuntamiento e incluida en la oferta de empleo público
del año 2003, dotada con las retribuciones básicas correspondien-
tes al grupo C, según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la Ley
1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de las Policías Locales en
Extremadura, la Ley 4/2002 de 23 de mayo de Modificación de la
anterior y el Decreto 74/2002 de 11 de junio de la Consejería
de Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se aprue-
ban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura y
demás retribuciones complementarias asignadas al puesto en la
Relación de Puesto de Trabajo vigente en este Ayuntamiento.

Corresponderá al funcionario titular de la plaza, objeto de la
presente convocatoria, el desempeño de las funciones contempla-
das en el Catálogo de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayunta-
miento y las especificadas en el artículo 18 del Decreto 74/2002
de 11 de junio, de la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura por el que se aprueban las Normas Marco de los
Policías Locales de Extremadura. Estará, además, sujeto a lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las normas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
el Decreto 74/2002, de 11 de junio, de la Consejería de Presidencia
de la Junta de Extremadura, por el que se aprueban las Normas
Marco de los Policías Locales de Extremadura, siendo de aplicación
supletoria al Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba al Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio


